
 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS Y APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

GRUPO ALIANZA ALZ SAS  

HACE CONSTAR QUE 

 

FABIO YESID BAUTISTA ROLDAN, identificado con cedula de ciudadanía No 80.760.549 expedida en 
Bogotá, y con tarjeta profesional 140248-TP, de la junta central de contadores de Colombia, en mi condición de 
revisor fiscal la empresa GRUPO ALIANZA ALZ S.A.S identificada con Nit: 900.748.210-6, debida mente 
suscrito en la Cámara de comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo a las normas de auditoria general 
aceptadas en Colombia, los estatutos financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados 
por la compañía durante los últimos seis (06) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación 
de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, 
cajas de compensación familiar. 

 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos seis (06) 
meses, lo anterior, en cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

La presente se expide a los diez (10) días del mes de septiembre de año 2025.  

Cordialmente, 

  
 
 

FABIO YESID BAUTISTA ROLDAN 
REVISOR FISCAL 140248-TP 
C.C. No. 80.760.549 de Bogotá 
 GRUPO ALIANZA ALZ SAS 
900748210-6 
Grupoalzvaron@gmail.com / contratos@grupoalzsas.com 
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